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LISTA DE ASUNTOS DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

Magistrado I = 
Ponente

Expediente de 
Origen

SíntesisAutoridadRecurrenteExpedienteOrden '1

REVISIÓN 007/2021- 
LPCA-PLENO; 

REVISIÓN 009/2021- 
LPCA-PLENO

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS. B.C.S.

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA DELA 

PRIMERA SALA
MAGISTRADO
PRESIDENTE

SE TIENE POR RECIBIDO ESCRITO; 
DEBERÁ ESTARSE A LO ACORDADO.110/2019-LPCA-l1

REVISIÓN 015/2021- 
LPCA-PLENO; 

029/2021-LPCA- 
PLENO

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, B.C.S.

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA DE LA 

PRIMERA SALA

SE TIENE POR RECIBIDO ESCRITO; 
DEBERÁ ESTARSE A LO ACORDADO.

MAGISTRADO
PRESIDENTE125/2019-LPCA-l2

REVISIÓN 018/2021- 
LPCA-PLENO; 

REVISIÓN 021/2021- 
LPCA-PLENO

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS, B.C.S.

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA DELA 

TERCERA SALA

SE TIENE POR RECIBIDO ESCRITO; 
DEBERÁ ESTARSE A LO ACORDADO.

MAGISTRADO
PRESIDENTE112/2019-LPCA-lll3

REVISIÓN 025/2021- 
LPCA-PLENO; 

REVISIÓN 026/2021- 
LPCA-PLENO

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS CABOS. B.C.S.

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA DE LA 

TERCERA SALA

SE TIENE POR RECIBIDO ESCRITO; 
DEBERÁ ESTARSE A LO ACORDADO.

MAGISTRADO
PRESIDENTE085/2019-LPCA-l II4

En La Paz, Baja California Sur, a 21 (veintiuno) de octubre de 2021 (dos mil veintiuno), se publicó en los Estrados de este Tribunal, la presente lista que contiene 04 (cuatro) 
asuntos, relativo a los expedientes que son competencia del Pleno del Tribunal, con fundao^to en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley del Procedimiento Contencioso 
Administrativo del Estado de Baja California Sur; artículo 21, apartado A), fracción XVI, del R^lamjento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California 

Sur, lo anterior para todos los efectos a que haya lugar. Doy Fe.
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